
10 criterios
irrenunciables
de justicia
en transiciòn



Introducción

En contextos de transición democráti-
ca, la pregunta por la justicia no es se-
cundaria: es fundamental. No se trata 
solo de cerrar una etapa de abusos, 
sino de establecer las bases éti-
cas, institucionales y sociales so-
bre las que se construirá el futuro.

Las experiencias comparadas y los 
estándares internacionales han mos-
trado que cualquier salida no garantiza 
una democracia sostenible. La estabi-
lidad sin justicia suele ser frágil; la re-
conciliación sin verdad, incompleta; y 
la paz sin rendición de cuentas, rever-
sible.

Este decálogo reúne diez criterios 
irrenunciables para orientar procesos 
de justicia en transición. No son fór-
mulas rígidas, sino principios mínimos 
que buscan evitar la impunidad, reco-
nocer a las víctimas y sentar las con-
diciones para una convivencia demo-
crática duradera.
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1) Sin impunidad 
para crímenes 
graves
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1) Sin impunidad para crímenes 
graves

Las violaciones graves de derechos 
humanos —tortura, ejecuciones, des-
apariciones— deben ser investigadas 
y sancionadas.

No hay transición democrática sos-
tenible si estos crímenes quedan sin 
consecuencias.



2) La justicia 
penal 
es obligatoria



2) La justicia penal es obligatoria
 
Los Estados tienen el deber de inves-
tigar, juzgar y sancionar, conforme a 
los estándares de la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos. 
 
El resto de las otras formas de justicia 
no sustituye los juicios a los responsa-
bles. 
 
No es una opción política: es una 
obligación jurídica.
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3) No a las 
amnistías 
que encubren 
crímenes



3) No a las amnistías que encu-
bren crímenes

Son incompatibles con el derecho in-
ternacional las leyes o medidas que 
impidan juzgar a responsables de vio-
laciones graves.

Perdonar sin justicia es perpetuar el 
daño.



4) La verdad  
es un derecho,  
no una concesión
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4) La verdad es un derecho, no 
una concesión

Las víctimas y la sociedad tienen de-
recho a conocer qué ocurrió, cómo 
ocurrió y quiénes fueron responsables.

La verdad no puede ser parcial ni 
negociada ni matizada.
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5) Las víctimas 
en el centro
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5) Las víctimas en el centro

Las políticas de transición deben reco-
nocer a las víctimas como sujetos de 
derechos, no como instrumentos del 
proceso. También debe reconocerse 
sin titubeos la responsabilidad del 
Estado, dejando de sugerir que fue-
ron “delincuentes”. 

Su voz, dignidad y necesidades deben 
orientar las decisiones.
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6) Reparación  
integral, no solo 
compensación



6) Reparación integral, no solo 
compensación

Reparar implica más que indemnizar: 
incluye reconocimiento público, me-
moria, atención psicosocial y restitu-
ción de derechos.

Sin dignificación, no hay justicia com-
pleta.
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7) Reformas  
para garantizar  
la no repetición
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7) Reformas para garantizar la no 
repetición

No basta con mirar al pasado. Es im-
prescindible transformar las institucio-
nes responsables de los abusos: sis-
tema judicial, fuerzas de seguridad, 
marcos legales. 
 
Ningún “borrón y cuenta nueva” será 
legítimo si permanecen las condicio-
nes para que ocurran nuevos abusos. 
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8) Justicia 
con independencia 
y garantías 
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8) Justicia con independencia y 
garantías

Los procesos deben ser imparciales, 
transparentes y técnicamente sólidos.

La justicia simulada o instrumentaliza-
da también es una forma de impuni-
dad.
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9) Complementariedad 
de mecanismos



9) Complementariedad de meca-
nismos 

La justicia penal es el núcleo, pero 
debe articularse con:
 
- Comisiones de la verdad
- Políticas de memoria
- Mecanismos restaurativos
- Instituciones internacionales de 
DDHH 

Una transición sólida combina san-
ción, verdad, reparación y recons-
trucción social.
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10) La justicia  
construye futuro
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10) La justicia construye futuro

La justicia en transición no solo res-
ponde al pasado:
-  establece límites éticos
-  reconstruye confianza
-  sienta las bases de una democracia 
duradera

Sin justicia, no hay cierre. Sin cie-
rre, no hay nuevo comienzo.




